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Sr. Sllbsecretai-ío de es re Mini';terío,I!mo

ORDEN d? 18 de febrero de 1974 por la que se
dí8pone el cumplimiento de la sentencia recuida
en elrecurs6 contencioso-admi.nistrativo interpusto
contra este Departamento por "La Capitana, S. L.~.

IJmo Sr<· Habiendo recaido resolución firme en J5 de
junio de 197:3, en el tecurso contencioso-administrativo inter
puesto, contra este Departumento por ..La Capitana..-S. L.. ,

Est.e Ministerio ha tenido a bi€n disponer que se cumpla
la citada sent.encia enSlJS propios términos, cuyo fallo dice
lo que sigue:

Este Ministerio ha tenido a bien dí~poner que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamo5 que cstimlllldo, la causa de inadmísibilidad alegada
por el Abogado del Estado, debemos declarar. y declaramos
la inadmisibilidad del recurso contencioso administrativo inter
puesto por dÚn Antonio López de Ayala y demás ya mencionado:;
en el encabezamiento de esta sentencia, contra las resoluciones
de InDirección Genéraldel Trabajo de cinco de agosto y treinta
de septiembre de mil no'vecientos setenta por las que respectiva
mente se confirmó en alzada y se ratificó en reposición la reso
lución ,de la Delegación Provincial de Trabajo de Tenerife de
treinta de abril de mil novecientos setenta sobre interpretación
de la Norma de Obligado Cumplimiento de once de octllbre
de mil novecientos sesenta y ocho; absteniéndonos de conocer
sohre el fondo del recurso y sin que proceda e:-..pecial dBc1a
raci6nen cobtas.

Así por esta nuestra Sentencia. que se publicará en el "Bo
l€tjn Oficial del Estado~ e insertará en fa "Colección Legislaüva~

lo pnmunciamos, mai1damos y fírmamos.-Valentin 5ilvu.-,-Emi
que Mediúa.-Fernando Vidti1.--JoséL. Ponce de LeÓn.-Manuel
Cordillo.-Rubricados...

Lo que comunico a V 1. pata su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 18 de febreco de 1974. --P, O.. el SubsC'C¡-dario. Toro

OrU.

Este Ministerio ha tenido a bien dlsponet ql..l€ se ctllnpla
la citada sentencia en su&' propios términos, cuyo fHIlo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que con esHmacióndel recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de ..Empresa Nadonal Bazán
de Construcciones Navales M1Jitares"contra Resolución de la.
Dirección General de Truhajo fecha doce d~ mayo' de rhil no
vecientos setenta que en' alzfi,da' modifiCó otras de la D(lIega~

cIón Provincial de Trabajo de Mutcia recaídas. en· expedientes
sobre clasificación profesional de productores de dicha Empresa,
cuya Resolución citada al principio deniega la categoría preten
dida por los· trabajadores y reconOCe diferencias salariales. a
contar de la fecha de las respectivas reclamaciones ante el
Jurado de Empresa, extremo, el de las citadas diferéncias
económicas, objeto exclusivo del recurso. debemos declarar y
declaramos. sin prejuzgar la cuestión'. de, fondo, la· nulidad del
mencionado extH1mo de la' Resolución '. recurrida, por no Ber
conforme a derecho. así como de oficiala de_lo que el repe
tido extremo concuerda en las de la Delegación Provincial de
Trabajo, con reserva a los proquctoresaltididos, . terceros en
estos autos., don Joaquín VHla. Navt\lTo. don Antonio Espino.sa
Pérez, don José Parras Zamora, don Salvador Mejías Campilla,
don Domingo Alonso Rtiiz, don José' Carmona Gea, don José
Ripol1 Las, don Pedro Martes García, don JoséTerrer RosiqUe,
don Pedro Hernarejos Baños, don Antonio Segado Mercader,.don
Eusebio Cltlnzález Berruezo, den Antonio Blaya Garda. don
Francisco 1)1asMartíne~;donBenigno Canesa Ros, don Vicente
Blasco .Albíol. don Hermenegildo Moreno Méndez. don JoSé
Serrano Alonso, don SantlagoMuñoz Serna y don Jaime Furior
Aniarte, las a.ccionescorrespondieutes para reclamar ante la
Magistratura de Trabajo las diferencias salariales mencionadas,
no afectando las nulidades declaradas a losre-starites pronun
ciamientos administrativos no impugnados por la Empresa de
mandante, sin hacer expresa condena de costas,

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará. en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará,. en. la. "Colección Legisla
tiva". lo pronunciamos, 'mandamos yfirmamos.-VaJentfn Sil
va,-José Maria Cordero.-Joan BecerrU.:-,-FéHx Fernállde'z Te
jedor.-Aurelio BoteJla.-Rubricados.»

Lo qUe comunico a· V. L para su conocimientos y -efectos
Dios guarde a V. L
Madrid, 13 de febrero de 1974.-P. D., el SuhsecrHario, Toro

Ortí.
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Ilmo. Se Subsecl'l/:tario de Bstpl\Hnistcrio

ORDltN de 15 de febrero de 19:74 por la que se
dispone el cumplimiento de la, sentencia recaida
err el recurso contencioso-ajministrativo interpue$to
contra este Departamento por don Joaquin Careta
Cocaño.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme 'en 27 de junio
de 1973 en el recursocontencioso-admillJstrativo Jnterpue5to con
tra este departamentO por don Joaquín Ga.rcia Cocaño,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer qUe se Cumpla la
citada sentencia en' sus propios términos, cuyo' fallo· dice, la
que sigue:

..Fallamos que estímando en parte elpresenterecu'rso in
terpuesto por la representación de don Joaquin Garcia CQcaf,o,
y sin prejuzgar la cuestión de fondo, debemos aJiular y anula..
mos cuantas actuaciones y resoluciones se han dictado en el
expediente a partir de la entracta de la ,solicitud 'Y .actuaciones
que le acompañaran en la Delegación de Trabajo de Oviedo para
que con subsistencia de lo anteriOr y &in reSúlverei fonda de
laS mismas, parser ese Organismo sean .enviadas a la Magis~
tratura de Trabajo correspondiente; a los efeclos procedentes,
sin imposición de costas... · _

Así por esta nuestra sentencia, que .se- publicara en el .. Bo
letín Oficial del Estado.. e insertará en la .ColeccíÓnLegisla
Uva.., lo pronunciamos, mandamos yfirmam9s.-Valeritín Sílva.
Luis Bermúdez.-Adolfo Suárez.-Enrique Medina~-Ff'rnando
Vidal.-Rubricados» .

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y Medo:;.
Dios guarde a V, L
Madrid, 15 de febrero dA 1974.--P. D., etSubsecretnrio Toro

Orti.

Ilmo, Sr. Subsecretario de este MinisL0rio.

5516 ORDEN de 18 de !ebN~ro d~. 1{)74 por laque se
dispone el cumplimiento de la senlenci2 recaída en
el recurco contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por dOH Artionio L6pez
de Ayala y otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resoluciÓn firme en 13 de abril
de, 1973, en el recurso conteIlcioso~admitüstrntivQ lntérpu8lito
contra este 'Departamento por don Antonio López de Ayala y
otros.

~FHllamos que estimando el recurso contencioso-administra·
tivo interpuesto por la Empresa ..La Capitana, S. L,ft, contra
la Resolución de la Dirección Genere,} de- Previsión de once
de marzo de mil novecientos seSenta y ocho desestimatoria del
recurso de alzada promovido contra la_resolución de: la Delega
ción Provincia! de Trabajo de Santander de doce de diciembre
de mil novecientos sesenta y siete que confirmó el acta de H
quidnción de cuotas del régimen .general de la Seguridad So
cial número 398 levantada el treinta. y uno de julio de mil no
vecientos sesenta y siete~ debemos declarar y declaramos que
las citadas resoluciones no son co.nfarmes 6- derecho, por lo
que quédan anuladas y sin ningún valor Id efectos, y también
el ada; que antes se menciona, sin hacer imposición de las
costas causadas.

Así 'por esta nuestra sentencia. que se publicara en el "Bo
letín Oficiai del Estado" e insertara en la "Colección Legbla
ti va" , Lo prOl1\-1nciamos, mondamos y firmamos.--Valentín Sit
va.,-Enríque Medina-Ferrrando Vida!.-José Luis Ponce de
León,-Manuel Gor(hllo.·-:Rubricados~.

Lo que comunico a V. pum su conocimiento, y efectos,
Dios guarde a V. r
Madrid. 18 de febrero de 1974,P D.. el Subsecretario, fol'O

Orti.

Ilmo Sr. Sub,('cret.ario de este Minicoterio

ORDEN de 18 de febrero de Í974 pOr la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia reca Ida
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este' Departamento por don Ezequiel Mateo::;
Monroy y otro.

nmo: Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 14 de junio
dCl 1m3, en el recurso ccntencioso-administrativo interpuesto
contra este Dopartament6 -por don: Ezequiel Mateas Monroy y
aIro,

Este Ministerio ha tenido a bie,u disponer que se cumpla la
cHadasentcl1da en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

.-Fallamosque desestimando el recurso contencioso·adminis
tmiivo interpuesto a nombre de don Ezequiel Mateos Monroy
y don Domingo Ferrer Blasco contra Resolución de la Dirección
General de Ordenación del Trabajo fecha dieciséis de octubre d,e
lnH novecientos sesenta )isiete, confirmatoria en alzada de apro
bación conferida ~n dieciséis dé junio del mismo año POl' la De·
legacíónProvincial de Trabajo de Barcelona a horario laboral
propuesto por la empre$a .-Autocares A.B.C., S; A.., debemos de
claj'ar y déclaramosvt\lida y subsistente la resolución recurrida


